RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008343, Ent. N° 803/15)

VISTO: la Nota N° 81967de fecha 05/02/15, remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P 45716 para la contratación de empresas para cubrir los servicios de la Gerencia Sector Comercial Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° GG 071/14 de fecha 22/10/14 el Gerente General, según atribuciones delegadas, dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a Eduardo Ruben Berruti Torterolo los ítems 1 a 7, y a Carlos A. Recouso el Item 8 (I.V.A. y previsión de ajustes incluidos), por un importe total de $ 294:772.309,82;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/12/14 observó el referido gasto en razón de que:

a) la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 1.4 del Capítulo II del Pliego Particular de Condiciones, al no estar directamente vinculada a la consideración del Objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviene lo expresado por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que sólo se debió exigir al adjudicatario;

b)  el Artículo 1.1. del Capítulo III, bajo el acápite ”Descripción de Tareas” establece el obrar que debe cumplir el personal que se desempeñará en la Administración actuante. Entre las descripciones referidas se indican “tareas administrativas en general”, aspecto de gran amplitud que no permite determinar el alcance de las actividades que desarrollarán las personas asignadas por los adjudicatarios de cada ítem, vulnerando así lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF que requiere la descripción del Objeto de la contratación, lo que implica dotar al mismo de claridad y precisar su alcance;

c) la indeterminación del alcance del obrar del personal es susceptible de contravenir normas y principios de la contratación en tanto puede conllevar a desvirtuar en los hechos el régimen de tercerización, con consecuencias gravosas para la Administración, vulnerando aspectos que atañen a la legalidad;

d) el Artículo 1.2 del Capítulo I del Pliego de Condiciones Particulares establece: “la previsión primaria hecha por UTE, sólo indica una intención en función de datos estadísticos o del conocimiento de las necesidades que se tienen en el momento de confeccionar el Pliego. Podrá ser modificada durante la vigencia del Contrato y de acuerdo con las nuevas necesidades que se planteen, pudiendo UTE eliminar, aumentar o disminuir las horas y turnos previstos”; previsión que establece una posibilidad de modificación del Contrato en forma unilateral de carácter amplio, que no condice con el principio de seguridad jurídica, debiendo tener presente que el Artículo 1.291 del Código Civil establece que los contratos legalmente celebrados forman una regla a la cual deben someterse las partes como a la Ley misma;

e) el Artículo 1.2 del Capítulo I del Pliego de Condiciones Particulares en su parte final establece que: “las empresas deberán estar en condiciones de ampliar eventualmente el número de personas, hasta un máximo de 160”. Asimismo, el Artículo 1.4 del Capítulo I del Pliego referido preceptúa: “la Administración a su sólo criterio podrá modificar la cantidad de personas, las horas y turnos.” Dichas disposiciones configuran la posibilidad de ampliación de prestaciones, requiriendo desde el inicio que los adjudicatarios se encuentren en condiciones de proveer 23 personas adicionales con capacidad para desarrollar las tareas, sin discriminar a qué ítems refiere dicha previsión ni cómo impactará en los mismos, todo lo cual contraviene el principio de seguridad jurídica y es pasible de vulnerar la concurrencia; y

f) se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el Grupo de imputación contable;
3) que en la oportunidad, se remite Resolución del Directorio N° R 15.-194 de fecha 04/02/15, por la cual se dispuso reiterar el gasto aduciéndose que:

a)  no se comparte el hecho de  que exigir la compra del Pliego de Condiciones y el resto de los documentos que se menciona, como condición para participar en el procedimiento, constituya una violación a lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF, sino que ello obedece a razones de buena administración y economía de esfuerzos, siendo el cumplimento de un requisito de legitimación del oferente que condiciona la participación en el proceso;

    El referido Artículo hace referencia a la demostración de condiciones formales de contratar, sin mencionar los requisitos exigidos que acrediten las condiciones para ofertar;

b) respecto a la observación referida a la Cláusula 1.1 del Pliego de Condiciones Particulares, se establece que el personal deberá realizar   tareas como ser recepción de reclamos por falta de tensión, atención comercial  a clientes, y cuando expresa en tareas administrativas en general, éstas consisten en desarrollar eventualmente otras actividades menores las cuales están contempladas claramente en las referidas en los 4 primeros puntos de la descripción, por lo que no se está vulnerando lo dispuesto por el referido Artículo 48 del TOCAF, que requiere la descripción del Objeto de la Contratación;

c)  en función de datos estadísticos o del conocimiento de las necesidades es que se solicita una intención de horarios y turnos, y que la Administración pueda tener necesidad en momentos específicos de modificar parcialmente algún turno y horario de los inicialmente adjudicados;
d) respecto a la falta de disponibilidad presupuestal, la Gerencia de Compras y Contratos informó que el servicio del Departamento de Tele-gestiones resulta de vital importancia para la gestión comercial de UTE;
CONSIDERANDO: 1) que la exigencia de la presentación de determinada documentación al oferente (Artículo 1.4 del Capítulo II del Pliego de Condiciones), no se ajusta a  lo dispuesto por el Artículo 48 (penúltimo Inciso) del TOCAF, pues de acuerdo con esa disposición, esta documentación solo se debe requerir al adjudicatario;
2) que respecto a los argumentos dados respecto a las tareas administrativas en general y al hecho de que la Administración solicita una intención de horarios y turnos, y que eventualmente en ciertos momentos pueda modificarlos, se señala como se ya se expresara en anterior Resolución, que esa imprecisión en las tareas y esa facultad tan grande de la Administración para modificar unilateralmente los turnos, y por razones de su conveniencia, no condice con el principio de seguridad jurídica, y puede conllevar a un desvirtuación en los hechos del régimen de tercerización, vulnerando aspectos que atañen a la legalidad;
3) que respecto a la contravención al Artículo 15 del TOCAF, los argumentos dados por el Organismo no guardan relación directa con el motivo de esa observación;

4) que en definitiva se mantiene incambiada la  observación que efectuara este Tribunal  con fecha 23/12/14;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 23/12/14;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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